
GOBIERNO REGIONAL DE ÁNCASH

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú establece en su artículo 13 que la educación tiene 

como finalidad el desarrollo integral de la persona humana, y en su artículo 17, la 

erradicación del analfabetismo;

Que, conforme al artículo 191 de la Constitución, los Gobiernos Regionales gozan de 

autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, 

incluida la formulación y ejecución de políticas educativas regionales;

Que, de acuerdo con la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, y sus 

modificatorias, corresponde al Gobierno Regional de Áncash diseñar, ejecutar y evaluar 

políticas regionales en materia de educación, con énfasis en la inclusión y la equidad;

Que, según datos del Índice de Competitividad Regional (INCORE) 2025, elaborado por 

el Instituto Peruano de Economía (IPE), la Región Áncash ocupa el puesto 19 a nivel 

nacional en tasa de analfabetismo, con un 7.3% de la población mayor de 15 años en 

dicha condición, lo que evidencia una brecha significativa que afecta el desarrollo 

humano, social y económico regional;

Que, resulta prioritario implementar acciones urgentes y coordinadas para reducir 

progresivamente el analfabetismo, priorizando zonas rurales, comunidades indígenas y 
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población adulta mayor, en concordancia con los objetivos del Proyecto Educativo 

Nacional y los programas nacionales de alfabetización;

Que, el Gobierno Regional de Áncash, a través de la Dirección Regional de Educación, 

debe fortalecer los programas de alfabetización y educación básica alternativa, 

promoviendo la articulación intersectorial y la participación comunitaria;

En uso de las facultades conferidas por el literal d) del artículo 2 de la Ley N° 27867, 

Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, y sus normas complementarias;

DECRETA:

Artículo 1°.- Aprobación del Plan

Apruébese el "Plan Regional para la Reducción del Analfabetismo en Áncash 2026

2030", cuyo objetivo es reducir la tasa de analfabetismo en esta región en al menos un 

50% hacia el año 2030, priorizando a la población en situación de vulnerabilidad y 

avanzando hacia la cobertura universal de los programas de alfabetización.

Artículo 2°.- Medidas estratégicas

Para la implementación del Plan, se adoptarán las siguientes medidas:

1. Ejecutar programas intensivos de alfabetización en las 20 provincias de la región, 

con énfasis en zonas rurales y comunidades quechua-hablantes, mediante 

círculos de aprendizaje y modalidades flexibles de Educación Básica Alternativa 

(EBA).

2. Asignar recursos específicos en el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) 

anual para la contratación de facilitadores, la adquisición de materiales 

educativos bilingües y la realización de campañas de sensibilización.

3. Coordinar con el Ministerio de Educación, gobiernos locales, organizaciones no 

gubernamentales y el sector privado la ejecución de campañas masivas de 

alfabetización, incorporando tecnologías digitales adaptadas.

4. Realizar censos anuales de población analfabeta en coordinación con el Instituto 

Nacional de Estadística e Informática (INEI), a fin de monitorear los avances.

5. Capacitar a docentes y voluntarios en metodologías de alfabetización funcional, 

digital y crítica, con enfoque de género e interculturalidad.

Artículo 3°.- Comisión Regional
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Créase la "Comisión Regional Multisectorial para la Erradicación del Analfabetismo", 

presidida por el Gerente Regional de Desarrollo e integrada por representantes de la 

Dirección Regional de Educación, la Dirección Regional de Salud, los gobiernos 

provinciales y distritales, y organizaciones de la sociedad civil. Dicha Comisión será 

responsable del seguimiento y evaluación anual del Plan.

Artículo 4°.- Financiamiento

El financiamiento del Plan se realizará con cargo al presupuesto institucional del 

Gobierno Regional de Áncash, sin perjuicio de los recursos que puedan provenir de 

convenios nacionales, internacionales o de cooperación técnica.

Artículo 5°.- Encargo de ejecución

Encárguese a la Gerencia Regional de Desarrollo Social y a la Dirección Regional de 

Educación la ejecución, supervisión y difusión del presente Decreto, debiendo informar 

semestralmente sobre sus avances.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Encárguese a la Gerencia Regional de Desar

Educación la ejecución, supervisión y difusión del presente Decreto, debiendo informar 

semestralmente sobre sus avances.
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